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I LECTSLATURA

Ciudad de México a 12 de julio 2019
Oficio : G PM/J LRDL|307 I 2019

DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTíN DEL CAMPO CASTAÑEON
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DE LA COMISIÓN PERMANENTE
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEXICO
I LEGISLATURA.
PRESENTE

Con fundamento en lo establecido por en el artículo 122, apartado A, fracción ll de la

Çonstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 apartado D, inciso a), 30

numeral 1 inciso b) y 31 numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México;

12 fracción l¡, 13, 54, 55, 56, 66 fracciones X y Xl de la Ley Orgánica del Congreso de

la Ciudad de México;2fracciôn XXl, 5 fracción ly 95 fracción ll del Reglamento del

Congreso de la Ciudad de México, me permito presentar la siguiente: INICIATIVA

coN PRoYEcTo DE DEcRETo PoR EL QUE SE REFORMA EL ARTíCULO 252

DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL.
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Agradeciendo la atención, cordialmente.
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL

ARTícULo 2s2 DEL cóDtco PENAL PARA EL DISTR¡TO FEDERAL

DIP. JOSÉ DE JESIJS MARTIN DEL CAMPO CASTAÑEDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA COMIS¡ÓN

PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉX¡CO.

PRESENTE

El que suscribe, Dip. José Luis Rodríguez Díaz de León, integrante del Grupo

Parlamentario de Morena, en la I Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, de

conformidad por lo establecido en el artículo 122, aparlado A, fracción ll de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;29 aparlado D, inciso a), 30

numeral 1 , inciso B, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 12 fracción ll,

13 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México;2 fracciôn XXl, 5

fracción l, y 95 fracción ll, y 96 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México,

someto a la consideración de esta soberanía la INIGIATIVA CON PROYECTO DE

DECRETo PoR EL QUE SE REFORMA EL ARTíCULO 252 DEL CÓD¡GO PENAL

PARA EL DISTRITO FEDERAL, al tenor de los apartados siguientes:

I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA QUE LA INICIATIVA PRETENDE

RESOLVER:

Erradicar la inseguridad que impera en la Ciudad de México, es una de las principales

tareas de las que el Estado tiene dentro de sus prioridades. Esta problemática afecta

en su conjunto a las y los ciudadanos que viven, habitan o transitan dentro de los

límites territoriales de la capital mexicana. Es importante tener en cuenta que esto no

podrá alcanzarse de manera efectiva, sí quienes pertenecen a los cuerpos policiacos
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o han pertenecido a los mismos en lugar de ayudar a consolidar la construcción de

una Çiudad de Paz, cometen actos delictivos o forman parte de diversas pandillas a

las que coadyuvan de alguna forma para que los actos delictivos se lleven a cabo.

La palabra "Policía" proviene del lalín politia y del griego politeia; en términos

generales, es el buen orden que se observa y guarda en las ciudades y repúblicas,

cumpliéndose las leyes y ordenanzas establecidas para su mejor gobierno. En otro

sentido también significa un cuerpo organizado y estructurado encargado

exclusivamente de mantener el orden de una ciudad, en vista de los principios de

seguridad, salubridad y tranquilidad. En este caso el concepto de policía se refiere a

los cuerpos encargados de vigilar el respeto y el orden y la vigilancia de todos los

aspectos de la tranquilidadl dentro de los límites territoriales de la Ciudad de México.

Es por ello que aplicar la ley a quienes han cometido un delito y que a su vez

pertenecen a un cuerpo policiaco o han pertenecido al mismo, debe ser de una forma

más severa, teniendo en cuenta que no solo se ha cometido un delito, sino que

también se ha dañado a una ciudad y sus habitantes, mismos, a quienes un día se

juró protegerlos.

II. PROBLEMÁTICA DESDE LA PERSPECT¡VA DE GÉNERO:

De acuerdo con la Ley General para la lgualdad entre Mujeres y Hombres,

específicamente los artículos 5 fracción lll, lV; 9 fracción lV, V; 14y 18, la perspectiva

de género define una metodología de mecanismos que permiten identificar,

cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres así

como las acciones que deben emprenderse para actuar sobre los factores de género y

crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la construcción de la

igualdad de género, no obstante la presente iniciativa es de carácter valorativo sobre

2

1 Ver completo en: http://www.diccionarioiuridico.mx/defin
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conductas penales, sin transgredir o hacer una comparación discriminatoria entre

mujeres y hombres

III. ARGUMENTOS QUE LA SUSTENTAN:

Los actuales índices de violencia y criminalidad en todo el hemisferio han posicionado

a la seguridad ciudadana como una de las principales demandas de la sociedad hacia

las autoridades estatales. Esta situación es el resultado de un proceso que lleva ya

varias décadas, en el que han coincidido diversos factores de tipo social, económico,

cultural e institucional que operaron como posibilitadores para la generación o

reproducción de diferentes formas de comportamientos violentos, en relación directa

con la agudización de las consecuencias de modalidades delictivas que ponen en

riesgo el efectivo ejercicio de algunos derechos humanos.2

La seguridad ciudadana es concebida por la Comisión Interamericana de Derechos

Humanos como aquella situación donde las personas pueden vivir libres de las

amenazas generadas por la violencia y el delito.3 Cuando son los propios servidores

públicos, quienes se inmiscuyen en grupos delictivos para atentar contra la Seguridad

Ciudadana, las cosas pueden complicarse muchos más para que el Estado pueda

garantizar este derecho. En virtud de lo anterior, es importante que la disciplina y el

principio de honestidad prevalezcan en los cuerpos policiacos de la Ciudad de México,

pues son ellos quienes deben procurar un ambiente de paz para la ciudadanía.

De acuerdo al noveno párrafo del artículo 21 de la Constitución política de los

Estados Unidos Mexicanos; "La seguridad pública es una función del Estado a cargo

de la Federación, /as entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son

salvaguardar la vida, tas tibeftades, la integridad y el patrimonio de las personas, así

3

t Ver en : http://www.cidh.orelcou ntrvrep/Seeu ridad /seeuridadvi'sp.htm
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como contribuir a la generación y preservación del orden p(tblico y la paz social, de

conformidad con lo previsto en esta Constitución y las leyes en la materia' La

seguridad púbtica comprende la prevención, investigación y persecución de los

delitos, así como la sancion de /as infracciones administrativas, en los términas de la

ley, en /as respectivas competencias que esta Constitución señala. La actuación de

las instituciones de seguridad púbtica se regirá por los principios de legalidad,

objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a /os derechos humanos

reconocidos en esfa Constitución".4

por su parte, el apartado b, del artículo 14 de la Constitución Política de la Ciudad de

México, señala que: "Toda persona tiene derecho a la convivencia pacífica y solidaria,

a la seguridad ciudadana y a vivir libre de amenazas generadas por el ejercicio de las

violencias y los delitos. Las autoridades elaborarán políticas públicas de prevención y

no violencia, así como de una cultura de paz, para brindar protección y seguridad a las

personas frente a riesgos y amenazas".

Finalmente, la (todavía vigente) Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal, señala

en su artículo 17 lo que sigue:

.ARTTCIJLO 17.- Los elementos de los Cuerpos de Seguridad Pública

del Distrito Federal, independientemente de /as obligaciones que

establecen Ia Ley Federal de Responsabilidades de /os Servtdores

P(tblicos y otras leyes especiales, deberán:

l. - Actuar dentro del orden iurídico, respetando en todo momento la

Constitución Potítica de /os Esfados Unidos Mexicanos y las leyes que

de ella emanen.

It.- Servir con fidelidad y honor a la sociedad.

4

a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
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lll.- Respetar y proteger los Derechos Humanos,

tV.- Actuar con la decisión necesaria y sin demora en la protección de

las personas y de sus bienes;

V.- No discriminar en el cumplimiento de sus funciones a persona

alguna en razón de su raza, religión, sexo, condición social, preferencia

sexual, ideología política o por algún otro motivo;

Vl.- Desempeñar con honradez, responsabilidad y veracidad el seruicio

encomendado, debiendo abstenerse de todo acto de corrupción, así

como de hacer uso de sus atribuciones para lucrar;

Vll.- Qbseruar un trato respetuoso en sus relaciones con las personas,

a quienes procuraran auxiliar y proteger en todo momento, debiendo

abstenerse de todo acto de prepotencia y de limitar iniustificadamente

las acciones o manifestaciones que, en eiercicio de sus derechos

constitucionales y con carácter pacífico, realice la ciudadanía;

Vlll.- Prestar el auxilio que /es sea posible a quienes esfén

amenazados de un peligro personal, y en su caso, solicitar /os servicios

médicos de urgencia cuando dichas personas se encuentren heridas o

gravemente enfermas, así como dar aviso a sus familiares o conocidos

de talcircunstancia;

tX.- tJsar el equipo a su cargo con el debido cuidado y prudencia en el

cumplimiento de su deber, así como conseruarlo;

X.- Recurrir a medios no violentos anfes de emplear la fuerza y las

armas;

Xt.- Vetar por la vida e integridad física y proteger /os bienes de /as

personas detenidas o que se encuentren baio su custodia;

Xll.- No infligir ni tolerar acfos de toftura, tratos crueles, inhumanos o

degradantes a aquellas personas gue se encuentren baio su custodia,

aun cuando se trate de cumplir con la orden de un superior o se

argumenten circunstancias especiales como amenaza a la seguridad

5



W ru

DIP. JOSÉ IUIS RODRíGUEZ DíAZ DE tEóN
Grupo Porlomentorio Moreno Ciudod de México

I LEGISLATUR,{

PUblica, urgencia de las investigaciones o cualquier otra En elcaso de

tener Conocimiento de fales acfos, deberán denunciarlos

inmediatamente ante Ia autoridad competente;

Xttt.- Obedecer las órdenes de sus superiores ierétrquicos y cumplir con

todas tas obtigaciones que tengan a su cargo, siempre y cuando la

ejècución de esfas o el cumplimiento de aquellas no signifique la

Çomisión de un delito;

XtV.- Obseruar un trato digno y decoroso hacia los elementos policiales

gue se encuentren bajo su mando con estricto apego y respeto a /os

derechos humanos y a las normas disciplinarias aplicables;

XV.- Guardar la reserua y confidencialidad necesaras respecto de las

órdenes que reciban y la información que obtengan en razón del

desempeño de sus funciones, salvo que la ley les imponga actuar de

otra manera. Lo anterior, sin periuicio de informar al titular de la
dependencia el contenido de aquellas ordenes sobre las cuales tengan

presunción fundada de ilegalidad;

XVt.- Asrsfir a /os cursos de formacion policial, a fin de adquirir los

conocimientos teóricos y prácticos que conlleven a su

profesionalización;

XVtt: Obseruar las normas de discþlinas y orden que establezcan las

disposicio nes reglamentarias y administrativas lnternas de cada uno de

los Cuerpos de Seguridad Pública, Y

Xvttt.- Actuar coordinadamente con otras corporaciones, así como

brindarles, en su caso, el apoyo que legalmente proceda".

Es decir, que cualquier otra actividad, y sobre todo, que esta sea clasificada como un

delito y que además atente contra la seguridad de la ciudadanía capitalina, es en

consecuencia una falta contra la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México y las leyes que de estas

6
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emanen, teniendo que ser sancionadas, más aun si los delitos fueron cometidos por

una pandilla a la que el servidor público es miembro.

IV. FUNDAMENTO LEGAL Y EN SU CASO SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD Y

CONVENCIONALIDAD:

De conformidad por lo establecido en el artículo 122, apartado A, fracción ll de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 apartado D, inciso a), 30

numeral 1, inciso B, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 12 fracción ll,

13 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México;2 fraccion XXl, 5

fracción l, y 95 fracción ll, y 96 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México.

V. DENOMINAGION DEL PROYECTO DE LEY O DECRETO:

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL

ARTfCULO zlzDEL CóDlcO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL.

VI. ORDENAMIENTOS A MOD¡FICAR:

Artículo 252 del Código Penal para el Distrito Federal

VII. TEXTO NORMATIVO PROPUESTO:

7

ART¡CULO 252. Cuando se cometa

algún delito por pandilla, se impondrá

una mitad más de las penas que

correspondan por el o los delitos

cometidos, a los que intervengan en su

enrículo 252. Cuando se cometa

algún delito por pandilla, se impondrá

una mitad más de las Penas que

correspondan por el o los delitos

cometidos, a los que intervengan en su
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comlslon.

Se entiende que hay pandilla, cuando

el delito se comete en común por tres

o más personas, que se reúnen

ocasional o habitualmente, sin estar

organizados con fines delictuosos.

Cuando el miembro de la pandilla sea

o haya sido servidor público de alguna

corporación policíaca, se aumentará

en dos terceras partes de las Penas

que le corresponda por el o los delitos

cometidos y se impondrá además,

destitución del empleo, cargo o

comisión e inhabilitación de uno a

cinco años para desemPeñar otro.

com on.

Se entiende que hay pandilla, cuando

el delito se comete en común por tres

o más personas, que se reúnen

ocasional o habitualmente, sin estar

organizados con fines delictuosos.

Cuando el miembro de la pandilla sea

o haya sido servidor público de alguna

corporación policíaca, se duplicaran

las penas que le corresponda por el o

los delitos cometidos y se impondrá

además, destitución del empleo, cargo

o comisión e inhabilitación de uno a

cinco años para desempeñar otro.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de este H.

Congreso el siguiente proyecto de decreto por el cual se reforma el artículo 252 del

Código Penal para el Distrito Federal, para quedar como sigue:

A CULO 252. Cuando se cometa algún de lito por pandilla, se impondrá una

mitad más de tas penas que correspondan por el o los delitos cometidos, a los

que intervengan en su comisión.

Se entiende que hay pandilla, cuando el delito se comete en común por tres o

más personas, que se reúnen ocasional o habitualmente, sin estar organizados

con fines delictuosos.

I
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Cuando el miembro de la pandilla sea o haya sido servidor público de alguna

corporación policíaca, se duplicaran las penas que le corresponda por el o los

delitos cometidos y se impondrá además, destitución del empleo, cargo o
comisión e inhabilitación de uno a cinco años ra ñar otro

TRANSITORIOS

pRIMERO.- Túrnese a la persona Titular de la Jefatura de Gobierno para su

promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en el Diario

Oficialde la Federación para su mayor difusión.

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en

el Diario Oficial de la Ciudad de México.

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a 17 dejulio de 2019

JosÉ RODRíG DE LEÓN
VICECOORDI DEL PARLAMENTARIO DE MORENA
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